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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.' el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de. Palacio, con 
fecha 3 del actual, dice á esta Pre
sidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dijo en el 
día de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha me 
dice el Exorno. Sr. Profesor D. Se
bastian Rooasens:

«Excmo. Sr.: En el curso del se
gundo mes de un embarazo ha te
nido S. M. la Reina (q. D. g.) un 
aborto, que ha exigido se le practi
que pequeña operación con resulta
do satisfactorio».

Y en el día de hoy me dice:
«Excmo. Sr.: El Profesor Excelen- 

tíaimo señor D. Sebastián Recasens 
me dice lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. D. g.) sigue 
en estado satisfactorio; ha pasado 
el día sin fiebre alguna.

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g ) tengo el honor de trasladar 
á V. E, para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

S. A. R. el Príncipe de Astúrias 
é infantes y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 4 dt Abril de IH>9.)

Núm. 822.’

Sección _ ‘ de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
.créditos que á su favor tiene el 
Instituto que sé dirá, se ha dicta" 
do con esta fecha la siguiente 

«Providencia. — Recibida en 
esta* oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Adalia, q u e se expresa

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

rán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 18 
al 23 del corríante, no han 
satisfecho sus deudas., que
dan incursos eu el primer grado 
de apremio, segúu lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcurri
dos ocho dias desde la fecha dé la 
presente sin haber hecho efecti

vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 
segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.° del

Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Sn Valladoüd á26,de Marzo de 
1919.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

Relación que se olta

1 1
-s

Jas

Nombres de los deudores
ó sus causahabientes Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é intereses

Pesólas

5 per 100 
de recargo

Pételas

TOTAL
PéselasDía Mes Afio

i
i

¡Bernardino Hernández..................... {Ventura Primo...................... 14 oriombre. 11917 1007 60*35 1067*36

Total. . .
1

1007 60‘35 1067*35

Núm. 810.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
I —. ■■ «3 ------ ------------------------

Provincia de Valladolid. Mes de Febrero de 1919.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infécto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO'

AITIMA.I.XIR '

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

In vasto-, 
nes en el 
mes de la 

feclia
CuradoB

Muertos0 sacrifi
cados

Quedan
enfermos

Rabia Tordesillas. . . . . San Román d e Hornij a. Canina » 1 ' » 1
Viruela Rioseco.......................... Castromonte. . . Ovina 74 » 70 4 »

» Tordesillas.................. Wamba........................ » 8 01 6 2 61
Duriua Rioseco.......................... Villafrechós. . . . Equina 1 » » 1

Pulmonía contagiosa Medina del Campo. . Fuente el Sol, . . . Porcina » 40 32 8

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Blas.
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Núm. 899;

Muñe!.

Por acuerdo de esta Junta mu
nicipal y en virtud de renuncia 
del que la deseuffpeñaba, se anun
cia vacante per treinta días la 
plaza de Módico titular de este 
Ayuntamiento y la del inmedia
to de Salvador con el anejo Hon- 
calada,que forman el partí do j con 
el sueldo anual de mil pesetas 
que ambos Ayuntamientos paga
rán al Módico por trimestres ven
cidos y por la asistencia á las 36 
y 15 familias pobres que respecti
vamente tiene cada uno de ellos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias dentro de dicho plazo 
ai Alcalde que suscribe, acredi
tando su cualidad de Licenciado 
enMedicina y Cirugía y de estar 
debidamente Colegiado y pasado 
expresado término se proveerá 

.aquella en el que se juzgue más 
conveniente.

Muriel 1.® de Abril de 1919.— 
El Alcalde, Cándido (Jarcia.

Núm. 897.

Olmedo.

Con el fin de que la Juuta pe
ricial de este distrito pueda for
mar cou acierto el recuento ge
neral de ganadería del corriente 
año, que ha de llevarse á cabo en 
primeros de Abril próximo, se 
hace preciso que todos los con
tribuyentes que hayan sufrido 
alteración eusu riqueza pecuaria, 
presenten las debidas relaciones 
por duplicarlo j debidamente 
justificadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo 
de quince días, pues pasado no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Olmedo 31 de Marzo del l1919. 
—El Alcalde, Valentín Moipe- 
ceres.

Núm. 900.

Pollos.

Don Milian Altamirano Espino, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta 
villa de Pollos.

Hago saber: Que ultimado por 
la Comisión de Evaluación yJun- 
ta general del repartimiento, el 
general de utilidades de esta vi
lla, que ha de regir durante el 
año económico de 1919 á 1920,

formado conforme á ló dispuesto 
en el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, se hace saber al 
público que desde la fecha de in
serción de esté anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
queda expuesto dicho reparti
miento en iaSecretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que sea examinado por 
Ios contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, y durante dicho 
plazo y tres días después, se ad
mitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan, siendo 
de advertir, á cuantos pretendan 
presóntar reclamaciones, cuanto 
dispone el art. 96 del Real decre
to anteriormente citado y muy 
particularmente el párrafo 2.° del 
mismo.

Pollos 3 de Abril 1919.—El 
Alcalde, Millán Altamirano.— 
P. S. M., El Seoretario del Ayun
tamiento, Mariano de María.

Núm. 884.

Tudela de Oaero.
Formado por la Comisión res

pectiva el proyecto del presu
puesto para el ejercicio económi
co de 1919 á 1920, se halla ex
puesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos lo 
deseen y formular as reclamacio
nes que consideren justas, pasado 
que sea dicho plazo uo se admiti
rá ninguna,

Tudela de Duero 2 de Abril de 
1919.—El .Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Núm. 896.

Valoría la Baena.
Próxima la época en que ha de 

proceder la Juuta pericial de este 
distrito á la formación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo base á la derrama de laüontri- 
bucion Territorial de 1920, hago 
saber á los contribuyentes de este 
término y forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
rústica y urbaua, que pueden 
presentar las oportunas relaciones 
juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 30 de 
Abril próximo, acompañadas de 
los documentos legales que lo 
acrediten y debidamente liquida
dos en las respectivas oficiuasdol 
Impuesto de Derechos Reales, ad
virtiendo que las relaciones ha
brán de reintegrarse en la forma 
que dispone la resolución de fe
cha 8 de Noviembre de 1918.

Valoría la Buena 3 de Abril de

1919.—El Alcalde, Gonzalo Va- 
ilejo.

Con el propio objeto é igual 
término, invitan los Ayunta
mientos de

Cogeces del Monte 
Villalan de Campos .

Nom. 888.

Zaratan.
Don Ildefonso Valeutia García, 

Alcalde constitucional de Za
ratán.

Hago saber: Que uo habiéndo
se presentado á ninguno de los 
actos del reemplazo del año ac
tual el mozo Amaucio Diez Briso, 
de 21 años, soltero, hijo legítimo 
de Leocadio y María, á pesar de 
hallarse citado en forma, este 
Ayuntaluieuto en sesión del 16 
de Marzo último acordó la decla
ración de prófugo y se instruya 
el oportuno expediente en averi
guación dé su paradero, y no ha- 
b'iendo'sido fructuosas todas las 
indagaciones practicadas,

Me dirijo por medio del pre
sente á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dei 
ordeu judicial, y ageutes de la 
autoridad, á fiu de que procedan 
á la busca y captura del Amau
cio Diez Briso, y caso de ser ha
bido, conducirle á esta Alcaldía 
para serlo á la vez aute la Co
misión mixta el día 30 de Mayo 
próximo, parándole en caso con
trario los perjuicios á que hubie
re lugar por la falta de presenta
ción.

Dado en Zaratan á 1." Abril de 
mil novecientos diez y nueve. 
—El Alcalde, Ildefonso Valeutia. 
— P. S. M, Ensebio Moneo.

Zaratan.
El Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir eu sesión 
6el 9 del pasado Marzo acordó 
instruir el oportuuo expediente 
para proceder al arriendo de las 
parcelas de las eras en la próxi
ma recolecciou. Lo que se hace 
públicó por medio dei preseute.

Zaratan l.° de Abril 1919.—El 
Alcalde, Ildefouso Valentín.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 891.

CÉDULA DB CITACION.

El Sr. Juez de instrucion del 
Distrito de la Audiencia de este

orden déla Superioridad, proce 
dente del sumario uúm. 222 h 
1918, seguido á instancia da
bloSantos OI mellada, vecino ql
fué de esta Capital y qQe 
en el Hospital provincial eo 0< 
tado viudo de Norberta Plaza eV 
cual era hijo de Ciríaco y fiján’ua 
la, de 48 años de edad, de oficio 
pastor, como querellante en dicha 
causa*y el Ministerio Fiscal,coQ.
traMaoarioGil Giménez, sobiefai.
sedad, ha acordado se haga saber 
á los herederos del Pablo Santos 
por medio de la presente y en 
virtud de ignorarse quién sean* 
sus domicilios, á fin de que 6Q 
término de diez dias siguientes 
al de la notificación en ésta, se 
personen ante la Audiencia de lo 
Criminal de esta Ciudad, por me
dio de Procurador con poder en 
forma á instar lo que estimen 
conveniente ,en dicha querella si 
viefe convenirles, bajo apercibí- 
miento que de no verificarlo ¿a 
les tendrá por desistidos de su 
derecho.

Y á fin de que tenga lugar la 
notificación interesada por medio 
de la presente, dentro dé loe diez 
días siguientes al de la insercn ' 
de la misma eu el «Boletín Oá- 
0ia 1» de Ja provincia, la expido 
y firmo en V a liado lid á veinti
cinco de Marzo de mil novecien
tos diez y nueve.—El Secretario, 
Liceuciado Gregorio Nuílez.

Núm. 901.

requisitoria

Carrasco Cordovós, Cipriáno, 
hijo de Rufino y de Juliana, na
tural de Cabezón (Va 1 ladolid), de 
óstado soltero, profesión jornale
ro, de 21 años de edad, señas 
personales:estatura un met.ro580 
milímetros, domiciliado última
mente en Cigalas (Valladolid), 
sujeto á expedienté por haber fal
tado á concentración, comparece
rá dentro del término de 30 dUs 
ante el Juez instructor D. Bal’ 
domero Grajal, Comandante del 
Regimiento de Infantería Gol* 
púzcoa, número 53, de guarnición 
eu la plaza de Vitoria, bajoaper* 
cibimiento de seiy declarado re* 
belde si no lo efectúa.

Vitoria 3 de Abril de 1919.— 
El Comandante Juez instructor, 
Baldomcro Grajál.

Imprenta del Hospicio provihei^


